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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Delegaciones 
VALENCIA 

Acordada por la Dirección General del Patrimo
nio del Estado la investigación sobre la propiedad 
de los inmuebles que a continuación se describen: 

Parcela sita en el ténnino municipal de Utiel, para
je Cerro Quechus, con una extensión superficial de 
0.2410 hectareas. cuyos linderos son: Por el norte, 
carretera; sur, camino; este, autoservicio «Romero. 
Sociedad Limítada». y oeste. doña Laura Mochales 
Ponee y hermana. Es la parcela 5 del polígono 35 
de Utiel, y se corresponde con la parcela 2 del 
polígono 33 del catastro actual; pasó al Estado en 
1957, siendo su anterior titular catastral don Ino
cencia Iranzo, habiendo fIgurado también como titu
lar catastral doña Laura Ana Mochales Ponee. 

Parcela sita en el térntino municipal de Requena. 
paraje Parada de la Manzana. con una extensión 
superficial de 0.8435 hectáreas. cuyos linderos son: 
Por el norte, doña Amparo Martínez González, don 
Feliciano Navarro Martínez y doña Patrocinio Mar
tínez González; sur, don Feliciano Navdrro Nue
valos; este, SAT 8.689, Sardineros S, doña Amparo 
Sánche:.! Lozano y don Antonio Nuevalos Lozano, 
y oeste, don Feliciano Navarro Nuevalos. Es la par
cela 269 del polígono 321 de Requena y se corres
ponde con la parcela 182 del polígono 113 del catas
tro actual; pasó al Estado en 1966. siendo el deudor 
don Adela Pérez López. 

Parcela sita en el ténnino municipal de Requena, 
paraje Chabacanos. con una extensión superficial 
de 0,7675 hectáreas, cuyos linderos son: Por el nor
te, don Julián Ortiz Latorre y hennano; sur, camino; 
este, doña Cannen Ruiz Pérez, y oeste, Estado-Pa
trimonio. Es la parcela 66 del poligono 397 de 
Requena, que se corresponde con la parcela 45 del 
polígono 142 del catastro actual: pasó al Estado 
por expediente de Tesoreria de 1956, siendo el deu
dor don Francisco Martinez. 

Parcela sita en el ténnino munícipal de Requena, 
paraje Hoya del Risco. con una extensión superficial 
de 5.2000 hectáreas, cuyos linderos son: Por el nor
te, sur y oeste, Fundación «Lucio Gil de Gagoaga». 
y este, carretera. Es la parcela 2 del poUgono 382 
y pudiera corresponderse con la parcela 420 del 
polígono 137 del catastro actual; pasó al Estado 
por expediente 135/78, siendo la deudora doña 
M·.'.rina Domingo Salvador. 

Parcela sita en el término municipal de Cam
porrobles, paraje L.avajos. con una extensión super
ficial de 0,4160 hectáreas, cuyos linderos son: Por 
el norte. don Francisco López Huet; snr, ferrocarri
les; este, don José Garcia Garcia. y oeste, don J.L. 
Ferriz Garcia y don Fernando Garcés Moya. Es 
la parcela 2 del polígono 166 del catastro actual, 
que se corresponde con parte de la parcela 36 del 
avance del polígono 49; pasó al Estado por expe
diente de Tesoreria de 27 de mayo de 1964, sie-ndo 
el deudor don Camilo Albert. también han fIgurado 
como titulares castastrales, los herederos de don 
Fabriciano Gallego Garcta y don Francisco G6mez 
García. 

Se pone en conocimiento de todos -aquello", que 
puedan alegar algUn derecho sobre los mismo;;.. ;:; 
efectos de' que se personen en la sección del Patri
monio del Estado, dentro del plazo de un mes, 
a contar desde los quince días siguientes a la pub¡¡~ 
cadón de este anuncio, acompañando los documen
tos que prueben el derecho que aleguen. 

Valencia, 22 de febrero de 1995.-EI Delegado 
de Economia y Hacienda, Gabriel Angel Luis 
Vaquero.-13.814-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICÁS, 

TRANSPORTES 
y MEDIO AMBIENTE 

Autoridades Portuarias 

CASTELLON 

Resolución por la que se autoriza la prestación deL 
servicio portuario de amarre y desamarre en el pu('r--to 

de Caslellón 

El Consejo de Administración, en sesión cele
brada el dia 22 de dicie:mbre de 1994. adoptó, entre 
otros, el acuerdo de autorizar la prestación del ser
vicio portuario de amarre y desamarre en el puerto 
de Castellón, a la empresa «Consulmar, Sociedad 
Limitada», con sujeción a los pliegos de base~ y 
clausulas de explotación. y un plazo de duración 
de dos años, yal cumplimiento de las prescripciones 
que figuran en el acuerdo de adjudicación. 

\ 
Lo que se publica en cumplimiento de la regla 

58 de las Normas Generales de Contratación de 
Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias. 

Castellón de la Plana, 1 de marzo de 1995.-El 
Presidente, José Luis Peralta Ortega.-13.782. 

CASTELLON 

Resoludón por la que se autoriza la prestación del 
servicio portuario de remolque en el puerto de 

Castellón 

El Consejo de Administración, en sesión cele
brada el dia 31 de enero de 1995, adoptó, entre 
otros, el acuerdo de autorizar la prestación del ser
vicio portuario de remolque en el puerto de Cas
tellón. a la empresa ttRemolques del Mediterráneo, 
Sociedad Anónima», con sujeción a los pliegos de. 
bases y cláusulas de explotacion, y un plazo de dum.· 
ción de dos años y al cumplimiento de las preso 
cripciones que figuran en el acuerdo de adjudicacién. 

Lo que se publica en cumplimiento de la regla 
58 de las Normas Generales de Contratación de 
Puertos del Estado y de las Autoridades Portuarias. 

Casfellón de la Pland, 1 de marzo de 1995.-1-::1 
Presidente. José Luis Peralta Ortega.-13.781. 

CASTELI.ON 

H Ccm:ejo de Adminiftn:.ci6n de la Autoridad 
Post-uarÍli \te Castellón, en la se'iión celebrada el 
dia l4 de abrd de 1994, a propuesta de la Dirección 
Te(.nica, en uso de las tacultades que le confiere 
e~ li<rtlc."Ulo 4ú.i.ñ), de la Ley 27/1992, de 24 de 
noviembre, de Puertos del Estado y de la Marina 
Mercante. adoptó el act;eroo dc ot'.')rgar a la Teso
reria G~ncra1 de la Seguridad Social, una parcela 
el:' rtgim~n de concesión a.dministrativa. para la 
C.OQSh"UCClÓn de la Car,a del Mar. de acuerdo con 
J.aS :.iguiente~{ caraGteristicas: 

Destino~ Construcción de la Casa del Mar en 
el Puerto de Vmaroz (Castellón). 

Plazo: Treinta años. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
ClsteUón de la Piana, 1 de marzo de 1995.-El 

PreíOidente, José Luis Peralta Ortega.-13.780. 

Confederaciones Hidrográficas 

Ohra.: Emhalse de Ria/p, Restablecimiento de acce
sos, 2.<.1 fase. Expediente número l. Término muni

cipal: Baronia de Rialp (J~leida) 

SieIJdo de urgente ejecución las obras relativas 
3. !a zona dei embalse de Rialp. por acuerdo del 
CO!lsejo de Ministros de fecha 29 de diciembre 
de ! 9~2, a los efectos previstos en el articulo 52 
de III Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bn~de 1954. 

En consecuencia y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas la Presiden.:ia de esta Confedera
ck'n ha tenido a bien convocar en lo:> locales de 
la Alcaldía de Baronía de Ri:llp (Lleida) para el 
día 4 de abdl de 1995. y hora de las diez de la 
mafi-ana, a todos los propietarios afectados por el 
pro-.;edimiento y que se expresa¡¡, en la relación 
expuesta ~n el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Baronia de Rialp (Lleida), en la Secretaria Gene
ral de Confederación Hidrográfica del Ebro. paseo 
Sagasta, números 24-26, de Zaragoza. y en el «80-
letln Oficia! de la Provincia de Lleida», para que 
sin periuicio de trasladarse al terreno, si alguno así 
lo solicita. se proceda al levantamiento de actas 
pre\-'Ías a la OI,."Upacion de las respectivas fincas. 

A dicho acto, al que deberán así~tir inexcusa
blemente el representante y el perito de la Admi
nistración, as1 como I!I Alcalde de Baronía de Rialp 
(Lleida), o Concejal en quien delegue, podrán asistir 
los pn)pietarios ejercitando los derechos que al efec
to determina el mencionado articulo 52. en su párra
fo tercero. 

Zaragoza, 21 de febrero de 1995.-EI Secretario 
general, Carlos de Miguel Domínguez.-13.851-E. 
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EBRO 

Obra de emhaÚe de Rialp. restablecimiento de acce
SO,f, 2.4 jase, 2"tpediente número J. término muni

c"pul de Bassel/a (lle/da) 

Siendo de' urgente ejecución las obras relativas 
a la zona del embalse de Rialp, por Acuerdo del 
Consejo de Ministros de fecha 29 de diCIembre 
de 1982. a los f!fectos previstos en el artículo 52 
de la Ley de Expro{Jiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954. 

En consecuencia, y en uso de las auibuciones 
que tiene conferidas, la Presidencia de esta Con
federación ha tenido a bien convocar en los locales 
de la Ak::aldis de Bassellá (Llcida), para el día 4 
de abril de 1995. a las diecinueve horas. a todos 
los propietarios afectados por el procedimiento, y 
que se expresan en la relación expuesta en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de BasseUa (Lleida), 
en la Secretaria General de Confederación Hidro
gráfica del Ebro. paseo Sagasta, números 24-26. de 
Zarago:z.a.. y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de L1eida», para que sin perjuicio de trasladarse 
al terreno, si alguno así lo solicita, se proceda al 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las respectivas fincas. 

A dicho acto. al que deberán asistir inexcusa
blemente el Repres~ntante y el Perito de la Admi
nistración, asi como el Alcalde de Basella (Lleida), 
o Concejal en quien delegue, podrán asistir los pro
pietarios ejercitando los derechos que a los efectos. 
deterrrtina el mencionado artículo 52. en su párrafo 
tercero. 

Zaragoza, 21 de febrero de 1995.-El Secretario 
general, Carlos de Miguel Domínguez.- I3.849-E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CASTILLA-LA MANCHA 

Unidad de Carreteras de Guadalajara 

Expediente de j~(ormación pública sobre necesidad 
de ocupación de los terreno.~ afectados por las obro~ 
del proyecto: ~Segurtdad vial. Mejora de visibilidad. 
CN-/J, punto kilométrico 1; ¡,500. Tramo: Algora». 

Om'f' .. ::3-GU-2670 

Habiendo sido aprobado por la Dirección General 
de Carreteras, en resolución de 3 de febrero d~ 
1995. el proyecto: ~Seguridad vial. Mejora de visi
bilidad. CN·II, puntos kilométricos 111,500. Tramo: 
Algora •. Clave: .13·GU·2670. en VIrtud de dicha 
resolución, y entendiéndose implicita su utilidad 
publica al amparo del artículo 10 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. se 
abre la infoonación publica prevista en los artículos 
18 y 19 de la propia Ley, y 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, para que cualquier persona 
pueda aportar, por escrito, los datos oportunos a 
fm de rectificar posibles errores en la relación de 
titulares y bienes que a continuación se insertan 
y. asimismo. oponerse. por razones de fondo (1 de 
foona, a la nece!>idad de la ocupación y declaración 
de urgencia, indicando en este· caso los motivos 
y/o afectación de otros bienes o derechos distintos. 

Las alegaciones escritas y la justificación docu
mental de ¡as mismas podrán dirigirse a la Unidad 
de Carreteras del Estado de Guadalajara (calle ~an 
Miguel, numero 1, Guadalajara). durante el plazo 
de quince días hábiles desde la presente publicación. 

Para mayor información, en las oficinas de dicha 
Unidad de Carreteras, en horas hábiles de oficina, 
y en el edificio del Ayuntamiento de Alcolea del 
Pinar. se pueden examinar el plano parcelario y 
la relación detallada de los bienes y derechos rese
ñados. 

Guadalaiara. 2·1 de febrero de 1995.-El Jefe de 
la Demarcacion, P. n., el Jefe de la Unidad de 
Carreteras de Guadalajara, José Luis Martinez Pom
bo.-13.885·E 
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Relación que se cita 

--------- --~----------y----
Poligono Parcela Propietario 

3 67b Layna Barbas, Perpetua Socorro 

Calificación 

... Labor secano 

Superficie 
a expropiar 

ro' 

1.291 
9 1.175 Layna Layna, L ..... is ............... Labor secano 68 
9 1.179 Sancho Jalvo. Luisa .... 
9 Li80 Ayoa Medina, Felipe 
9 1.679 Jalvo Marina, Gerardo 
9 J.707A Ayuntamiento 
9 L707B Ayuntamiento 

_._----------

Unidad de Carreteras de Guadalajaca 

Expediente de información pública sobre necesidad 
de ocupación de los terrenos afectados por las obras 
del proyecto: «Tratamiento de ¡nterse,~ciones. Carre
tera N-204, punto kilom~!rico 55.00. Tramo: Cifuen-

tes-intersección NIJ>.. Clave: 33-GU-2540 

Habiendo sido aprobado por la Dirección General 
de Carreteras, en Resolución de 29 de diciembre 
de 1994, el proyecto: «Tratamiento de interseccio
nes. Carreter.l N-204. punto kiJometrico 55,00. Tra
mo: Cifuentes-intersecci6n N-ll». Clave: 
33-GU-2540, en virtud de dicha Resolución. yenten
diéndose implícita su utilidad pública al amparo del 
artículo 10 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954. se abre la información 
pública prevista en los artículos 18 '7' 19 de la propia 
Ley, y 56 del Reglamento de 26 de abril de 1957. 
para que cualquier persona pueda aportar, por escri
to,. los datos oportunos a fm de rectificar posibles 

Labor secan0 , 160 
Labor secar1.O :1 402 
Labor secano 

I 
115 

Monte bajo .- '¡(l0 
Pastos , 35~ , . -_._----

errores en la relación de titulares y bienes que a 
continuación se insl:!rtan y, asimismo. oponerse, por 
razones de fondo o de fonna. a la necesidad de 
la ocupación y declaración de urgencia.. indicando 
en este caso los motivos y/o afectación de otros 
bienes o derechos distintos, 

Las alegaciones escritas y la justificación docu
mental de las mismas podrán dirigirse a la Unidad 
de Carreteras del Estado de GuadaliYara (calle San 
Miguel, numero 1, Guadalajara), durante el plazo 
de quince dias hilbiles desde la presente publicación. 

Para mayor información, en las oficinas de dicha 
Unidad de Carreteras, en horas habiles de oficina, 
y en el edificio del Ayuntamiento de Alcolea del 
Pinar, se pueden examinar el plano parcelario y 
la relación detallada de los bienes y derechos rese
fiados. 

Guadalajara, 24 de febrero de 1995.-EI Jefe de 
la Demarcación, P. D., el Jefe de la Unidad de 
Carreteras de Guadalajara. José Luis Martinez Pom
bo.-13.888-E. 

Relaciún que se cilu 

Poligono Parcela 

5 49 
5 50 
5 51 
5 52 
5 53 
5 54 
2 59-a 
2 60·. 
11 166 
11 167 
11 168 
11 169 
11 170 
11 176 
11 177 
11 178 
11 181 
II 182 
11 183 
11 184 
11 223 
11 259 

11 280-b 
12 403 

Propietario 

Viltaverdc Verde, Donato 
VilIaverdl' Vi11:'lVerde. Antonio 
Peña Villaverde, Nemesio . . ... . .. .. 
Villlilba Villaverde, Cannen .... ,., ....... . 
Casado Capelliln, Jesús.. . .......... . 
Mas.1. c...,mún .................................. . 
Peña Peña, Mauricía .............. . 
Masacomún .............. . .......... . 
ViIlaverde López. Enrique .................... . 
Santa Polonia Sedano, Victoriano ....... . 
Roa Carrasco, Iluminada ................... < •• 

Roa Capellán, Gabriela y Antonia .. 
Mateo Flores, Florencio ..... _ 
Mateo Mateo, Alberto .............. . 
Mateo flores, Gabriela ... . .. 
Torralba Villaverde. Cecilio .......... . 
López Peña. Narciso ....... . 
Flores López. Jesús 
Torralba Villaverde, Cecilio ... , .. , ....... ' 
Sanz Prado, Mariano ..................... " ... . 
Carrasco Leonor. Salvadora ................ . 
Pena Martinez, Esperanza .... " ............. . 
Peña Mateo. Francisco ..... ." ........... . 
Villaverde del Amo, Crescenclo y Josefma 
Ayuntamiento 

Calificación 

Labor regadío 
Labor regadío 
Labor regarl10 
Labor regadíO 
Labor regadio 
Labor regadío 
Labor regadio 
Labor regadio 
Labor regadío 
Labor regadío 
Labor regadío 
Labor regadío ... 
Labor regadíO 
Labor regadíO 
Labor regadio 
Labor regadío 
Labor regadío 
Labor regadíO 
Labor regadío 
Labor regadio 
Labor regadío 
Labor regadio ... ' ... 
Labor regadío 
Labo. secano 
Pastos ............. . 

Superficie 
a expropiar 

ro' 

109,40 
52.10 
48.00 
42.90 
76.60 

402.10 
298.40 

1.089_60 
258.00 
284.00 
111.70 
100.50 
72.20 

142,70 
234.00 
173.10 
121.60 

58.30 
28.30 
16.90 

408.20 
409.70 
367.20 

1.436.90 
282.40 

l1É60 

~-------------------

Unidad de Carreteras de Guadalajara 

F..:xpediente de información púhlka sobre necrsidad 
de ocupación de los terrenos afectados por las obras 
del proyecto: «Mejora de curvas, pun!o~ kilométricos 
J 15 al 116. Tramo: Torremocha de} CampoJl. Clave: 

33-GU.]61O 

Habiendo sido ·aprobado por la Dirección General 
de Carreteras. en Resolución de 27 de diciembre 

de 1994, el proyecto: «Mejora de curvas, puntos 
kilométricos 115 al 116. Tramo: Torremocha del 
Campo»_ Clave: 33·GU-2610. en virtud de dicha 
Resolución. y entendiéndose implicita su utilidad 
pública al amparo del artículo 10 de la Ley de Expro
piación Forzüsa de 16 de diciembre de 1954, se 
abre la infomlación publica prevista en los artículos 
18 y 19 de la propia Ley, }' 56 del Reglamento 
de 26 de abril de 1957, para que cualquier persona 
pueda aporl.ar, por escrito, los datos oportunos a 
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fm de rectificar posibles errores en la relación de 
titulares y bienes Que a continuación se insertan 
y, asimismo. oponerse. por razones de fondo o de 
forma. a la necesidad de la ocupación y declaración 
de urgencia. indicando en este caso los motivos 
y/o afectacíón de otros bienes o derechos distintos. 

Las alegaciones escritas y la justificación docu
mental de las mismas podrán dirigirse a la Unidad 

Número 
d, 

orden 
Ténnino municipal Polígono Parcela 

Jueves 9 marzo 1995 

de Carreteras del Estado de Guadalajara (caUe San 
Miguel, número l. Guadalajara), durante el plazo 
de quince días hábiles desde la presente publicación. 

Para mayor información, en las oficinas de dicha 
Unidad de Carreteras. en horas hábiles de oficina. 
y en el edificio del Ayuntamiento de Alcolea del 
Pinar. se pueden examinar el plano parcelario y 

Relación que se cita 

Propietario Domicilio 

1 Algora. \O 1 Navalpotro Marina, Julián. Algora (Guadalajara). 
2 Algara. \O 2 Bravo Relaño. Cannen. Algora (Guadalajara). 
3 Algora. \O 4 Layna Layna. Basilio. Algora (Guadalajara). 
4 Algora. \O 5 Layna Bravo. Antonio. Algora (Guadalajara). 
5 Algora. \O 6 Pelayo Layna. Gabriel. Algora (Guadalajara). 
6 Algora. \O 7 Yela Layna, Saturnino. Algora (Guadalajara). 
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la relación detallada de los bienés y derechos rese
ñados. 

Guadalajara. 24 de febrero de 1995.-EI Jefe de 
la Demarcación. P. D .• el Jefe de la Unidad de 
Carreteras de Guadalajara. José Luis Martinez Pom~ 
bo.-13.886-E. 

Paraje Cultivo 
Superficie 

m' 

Valdernando. Erial-monte bajo. 5.248 
Valdernando. Erial-monte bajo. 2.938 
Valdemando. Erial-monte bajo. 2.220 
Valdemando. Erial-monte bajo. \.066 
Valdcrnando. Erial-monte bajo. 461 
Valdemando. Erial-m?nte bajo. 25 

7 Torremocha. \O 242 Ayuntamiento. Torremocha del Campo (Guada- Navas. Pastos. 4.378 
lajara). 

8 Torremocha. \O 241 Ministerio de Obras Públ,i- Madrid. Navas. Erial. 3.214 
cas, Transportes y Medio 
Ambiente. 

9 Torremocha del \O 217 Ayuntamiento. Torremocha del Campo (Guada- Arrompido. Erial-pastos. \.807 
Campo. lajara). 

\O Torremocha do! \O 216 Hierro Amo, Lucía. Torremocha del Campo (Guada- Arrompido. Labor secano. 34 
Campo. lajara). 

11 Torremocha del \O 215 Hierro Amo, Pablo. Torremocha del Campo (Guada- Arrompido. Labor secano. 196 
Campo. lajara). 

12 Torremocha do! \O 213 Contreras Ambrona, Cle- Torremocha del Campo (Guada- Carramedio. Labor secano. \02 
Campo. mente. tajara). 

13 Torremocha del 4 \O Correas Calzadilla, Angel. Torremocha del Campo (Guada- Alcantarillas. Labor secano. 5.320 
Campo. lajara). 

14 Torremocha del 5 15 Desconocido. - Hoyuela. Labor secano. 115 
Campo. 

15 Torremocha del 5 14 Diego López, Margarita. Torremocha del Campo (Guada- Hoyuela. Labor secano. 23 
Campo. lajara). 

16 Torremocha d,1 5 13 Layna Fuente, Purificación. Torremocha del Campo (Guada~ Hoyuela. Labor secano. \.706 
Campo. lajara). 

17 Torremocha d,1 5 12 OlJneda Contreras, Juana. Torremocha del Campo (Guada~ Pedregal. Labor secano. \.203 
Campo. lajara). 

18 Torremocha del 4 9 Desconocido. - Carramedio. Labor secano. 153 
Campo~ 

19 Torremocha del 4 6 Ayuntamiento. Torremocha del Campo (Guada- Bustar. Labor secano. 55 
Campo. lajara). 

20 Torremocha del 5 9 Ayuntamiento. Torremocha del Campo (Guada- Pedregal. Erial. 1.358 
Campo. lajara). 

21 Torremocha del 6 12 Ayuntamiento. Torremocha del Campo (Guada~ Hoyo Redondo. Erial. 2.051 
~ampo. 

CASTILLA Y LEON ORIENTAL 

Información pública y convocatoria al levantamiento 
de las ocIas previa a la ocupación de bien~s y dere
chos afectados con motivo de la ejecución de las 
obras del proyecto de «Naves para almacenaje de 
fimdentes en Medina de Pomar y Páramo de Masa. 
Carreteras: N-629, de Burgos a Sanloña y N-623. 

de Burgos a Santander». Clave: 37-BU-2190 

La Dirección General de Carreteras del Ministerio 
de Obras Públicas. Transportes y Medio Ambiente 
ha aprobado el proyecto anteriormente referenciado; 
aprobación que lleva implicitas las declaraciones de 
utilidad pública y necesidad de la ocupación. 

Por la misma Resolución se ordena a esta Demar~ 
cación de Carreteras la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por las obras comprendidas en el 'mismo. 

Para ello, esta Demarcación, de confonnidad con 
lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, que regula el procedimien
to de urgencia, ha resuelto convocar a los propie
tarios que figuran en las relaciones que se publicarán 
en el t:Boletin Oficia! de la Provincia de Burgos» 
y que se encuentran expuestas en el tablÓn de 'anun-

\ajara). 

\ 

cios del Ayuntamiento de Masa, así como en los 
de esta Demarcación de Carreteras. para que asistan 
allevantanUento de las actas previas a la ocupación. 
lo que tendrá lugar el próximo día. 4 de abril de 
1995. en los locales del Ayuntamiento de Masa. 
en horario de once treinta a doce treinta. 

A dicho acto comparecerán bien personahnente 
o representados por persona debidamente autori
zada, al objeto de trasladarse· al propio terreno si 
fuera necesario, debiendo aportar los documentos 
acreditativos de su titularidad. pudiendo ir acom
pañados. si así lo desean. de un Notario y un Perito. 
con gastos a su costa. Todo ello les será notificado 
individualmente. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 
56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa, los 
interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos. 
'que se hayan podido omitir en las relaciones indi
cadas. podrán fonnular ante esta Demarcación de 
Carreteras (avenida del Cid. 52, Burgos), alegacio
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores 
que puedan figurar en dichas relaciones, hasta el 
momento del levantamiento de las actas. 

Burgos. febrero de 1995.-EI Jefe de la Demar
cación, Francisco Almendres López.-13.884-E. 

GALICIA 

Anuncio de iriformación pública sobre el levanta
miento de actas previas a la ocupación de bienes 
o derechos afeclados por obras: 39-PO-2500. Mejora 
de acceso y travesía N~550. puntos kilométricos 167;5 
al 171,5. Tramo: Tui. Término municipal de Tui 

Por Resolución de la Dirección General de Carre~ 
teras. de fecha 14 de marzo de 1994, ha sido apro
bado el proyecto 39-PO-25DO. Mejora: de acceso 
y travesía N~550. puntos kilométricos 167.5 al 171,5. 
Tramo: Tui. Término municipal de Tui, provincia 
de Pontevedra, lo que implica la declaración de 
utilidad pública y la necesidad de ocupación de los 
bienes o derechos afectados por las obras a los 
fines de expropiación forzosa, a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 8 de la Ley de Carreteras 25/1988. 
de 29 de julio. habiéndose ordenado asimismo la 
incoación del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. 

En consecuencia y teniendo en cuenta que por 
Ley 42/1994, de 30 de diciembre (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 31), se declara la urgente ocupación 
de los bienes afectados de expropiación forzosa 
como consecuencia de la ejecución de las obras 
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comprendidas en el «Programa de Actuaciones Pria· 
ritarlas en Carreteras 1993-1995», es de aplicación 
a los efectos expresados lo dispuesto en el artículo 
52 de la Le;: de Expropiación Forzosa de 16 de 
diciembre de' 1954 y 56 Y siguientes de su Regla
mento de 26 de abril de 1957, entendiéndose Cl1ll1-
plido el trámite de declaración de necesidad de la 
ocupación de los bienes que hayan de ser expro
piados. 

En su virtud y en cumplimiento de lo establecido 
en el citado artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantes del Reglamento para su 
aplicación, esta Demarcación de Carreteras. en uso 
de las facultades que le confiere la Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 7 de febrero de 1986, 
en relación con el Real Decreto 821/l980, de 18 
de abril, ha resuelto señalar la fecha para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación. 
a cuyo efecto se convoca a los propietarios y titulares 
de las fincas afectadas por las obras, para que en 
los dias y horas que se señalan a continuación. com
parezcan en el lugar que asimismo se señala para 
efectuar el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación, que habrá de recoger los datos necesarios 
para la valoración previa y oportuno justiprecio de 
los mismos. sin peTjuicio de trasladarse al lugar de 
las fincas si se considera necesario. 

La relación de propietarios y titulares de derechos 
de las fincas que resultan afectadas. estará expuesta 
con antelación mínima de quince días a la fecha 
dellevantantiento de las actas previas a la ocupación, 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Tui. 

Ayuntamiento de Tui: 

Finca: 001-015. Hora: De diez a trece horas. 
Fecha: 24 de abril de 1995. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Tui. 

Finca: 016-031. Hora: De diez a trece horas. 
Fecha: 25 de abril de 1995. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Tui. 

Finca: 032-047. Hora: De diez a trece horas. 
Fecha: 26 de abril de 1995. Lugar: Casa Consistorial 
del Ayuntamiento de Tui. 

A dicho acto. que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados, debe
rán asistir personalmente o bien representados por 
personas debidamente autorizadas para actuar en 
su nombre, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contri
bución. pudiendo hacerse acompañar a su costa, 
si 10 estima oportuno de sus Peritos y Notarios. 

Asimismo. en previsión de la aplicación del ar
ticulo 56 del Reglamento de Expropiación Forzosa 
y en cumplimiento de lo establecido en el articulo 
17-2 de la citada Ley. se abre infonnación pública 
durante un plazo de quince días y en todo caso 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondiente, a fm de 
que los interesados, así como las personas que sien
do titulares de los derechos reales o intereses eco
nómicos que se hayan podido omitir en la relación 
que estará expuesta en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Tui, puedan presentar por escrito ante 
esta Demarcación de Carreteras del Estado en Gali
cia. calle Concepción Arenal. número 1, 1.0, La 
Coruña, cuantas alegaciones estimen oportunas, 
solamente a efectos de subsanar los posibles errores 
que se hayan podido padecer al relacionar los bienes 
o derechos que se afectafL . 

La relación de bienes afectados. se halla expuesta 
asimismo en esta Demarcación de Carretetas del 
Estado en Galicia y en la Unidad de Carreteras 
de Pontevedra, plaza de San Roque, :<.in número, 
así como el plano parcelario correspondiente. 

La Coruña. 13 de febrero de I 995.-EI Ingeniero 
Jefe. Pedro Sánchez Tamayo.-13.882-E. 
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LA RlOJA 

Resolución por la que se fijan fechas para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas 'afectadas por las obras de enlace a 
distinto nivel de la circunvalación este de Logroño. 
con la antigua N-JII de Madrid a Pamplona y San 
Sebastián, punto kilométrico 396,900. Tramo: Cir
cunvalación este de Logroño. Clave 45-L0-2590. Tér
minos municipales de Logroño (La Rioja), Oyón 

(Alava) y Viana (Navarra) 

Mediante Resolución de la Subdirección General 
de Tecnología y Proyectos. por delegación del exce
lentisimo señor Secretario de Estado de Politica 
Territorial y Obras Públicas. de fecha 17 de octubre 
de 1994, ha sido aprobado el proyecto de referencia, 
entendiéndose implícita su utilidad pública y deter
minada la necesidad concreta de la ocupación, al 
amparo de los' artículos 10 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. y 
8 de la Ley 25/1988, de 29 de julio. de Carreteras. 

Considerando que la inclusión de las obras con
templadas en el «Programa de actuaciones priori
tarias en carreteras 1993-1995», conlleva la decla
ración de urgente ocupación de los bienes afectados. 
de acuerdo con el articulo 72 de la Ley 42/1994. 
de 30 de diciembre. es de aplicación a los efectos 
expresados, 10 dispuesto en los artículos 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa y 56 y siguientes de 
su Reglamento. 

En su virtud, la Jefatura de esta Demarcación 
de Carreteras ha resuelto: 

Primero:-Abrir la infonnación prevista en los ar~ 
tículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa 
y 56 de su Reglamento. a fm de que todos los 
interesados, así como las personas que siendo titu
lares de derechos reales o intereses económicos 
sobre los bienes afectados, puedan formular por 
escrito ante la Demarcación de Carreteras del Esta
do en La Rioja. calle Duques de Nájera, número 
49, l." (Logroño), durante el plazo de veinte días, 
a tenor de lo previsto en el articulo 86.2 de la 
Ley 30/1992, de 25 de noviembre, de Régimen Jurí
dico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, y en todo caso, 
hasta el momento del levantamiento de las actas 
previas a la ocupación correspondientes, alegaciones 
fundadas, sin carácter de recurso, a los solos efectos 
de' subsanar 'posibles errores u omisiones que se 
hayan padecido en la relación que más adelante 
se cita. y en el plano parcelario de las afecutciones 
contempladas. documentos que podrán consultarse 
en el Ayuntamiento donde radican los bienes y en 
la citada Demarcación de Carreteras. 

Segundo.-Publicar la convocatoria para el levan
·tamiento de las actas previas a la ocupaci~n a que 
se refiere el artículo 52.2." de la Ley de Expropiación 
Forzosa. para que comparezcan los propietarios y 
titulares afectados en el Ayuntamiento correspon
diente, desde el cual. se irá al terreno cuando fuere 
necesario. a fin de proceder correlativamente al 
levantamiento de las actas previas a la ocupación 
de los bienes y derechos afectados. durante los dias 
y horas siguientes: 

Afectados del término municipal de Logroño (La 
Rioja): Día 10 de abril de 1995, de nueve treinta 
a doce treinta horas. 

Afectados del ténnino municipal de Oyón (Alava): 
Día 11 de abril de 1995. de diez a once horas. 

Afectados del término municipal de Viana (Na
varra): Día 11 de abril de 1995, ·de doce a trece 
horas. 

Tercero.-A dicho acto deberán acudir los titulares 
afectados, personalmente o representados por per
sonu debidamente autorizada, aportando los docu
mentos acreditativos de su titularidad. documento 
nacional de identidad y último recibo de la con
tribución, pudiendo Iuicerse acompañar, a su costa, 
de Perito y Notario. advirtiéndose que en caso de 
incomparecencia, se entenderán las diligencias con 
el Ministerio Fiscal, de acuerdo con el articulo 5.° 
de la Ley de Expropiación Forzosa. 
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Cuarto.-EI presente señalamiento será notificado 
individualmente a los interesados, asi como publi
cado en el «Boletín Oficial del Estado), «Boletin 
Oficial de la Provincia de La Rioja», «Boletin Oficial 
de la Provincia de Alava» y «Boletin Oficial de la 
Provincia de Navarra), tablones de anuncios de los 
Ayuntamientos correspondientes y en los periódicos 
«La Rioja» y «El Correo Español-El Pueblo Vasco 
(Edición Rioja)>>, sirviendo como edictos en general. 
respecto a los titulares desconocidos o de paradero 
ignorado. 

Logroño, 28 de febrero de 1995.-EI Ingeniero 
Jefe. Fernando Hemández Alastuey.-13.818. 

Relación que se cita, con expresión del número de 
orden en el expediente de la finca, propietario, poli
gono, parcela, tipo de terreno (cereal: C; erial: E; 
urbano: V; viña: V) y supetjicie afectada en metros 

cuadrados 

Término municipal de Lc:>groño (La Rioja) 

1. Don Vicente, don Javier, doña Maria Luisa 
y doña Marina Bujanda Gario de Lazcano, 6, l. 
C.20.278. 

2. Don Vicente. don Javier, doña Maria Luisa 
y doña Marina Bujanda Garin de Lazcano, 6. 180. 
C. 12.526. 

3. Don Faustino Martinez Pérez de Albeniz. 6, 
29. C. 874. 

4. Herederos de don Basilio Ruiz Carrillo Gar
da, 6, 6, C, 1.905. 

5. Herederos de don Basilio Ruiz Carrillo Oar
cia,6, l81,C, 7.464. 

6. Doña Cannen Martínez Bujanda Ruiz Carri-
110.6.7. C. 33.605. 

7. Doña Vicenta Gast6n Femández, 6, 8. e, 
1.930. 

8. Doña Vicenta Gastón Femández, 6, 9, C, 
217. 

9. «Agricola Riojana, Sociedad Anónima», 6,11, 
C.427. 

10. Don Fernando Ancín Pérez, 6, 30, C, 1.923. 
11. Don Fernando Andn Pérez. 6, 33, e, 2.357. 
12. Doña Angela y doña Marina Marauri Mon

toya. 6. 34. C y V. 3.895. 
13. Don Rafael Ponce de León Martínez, 6, 

35. C. 1.158. 

Ténnino rnunidpal de Oyón (Alava) 

14. Don Jesús y don Pedro Rincón Hernández, 
901.4. CyU. 2.1 14 (manzana 84). 

Término municipal de Viana (Navarra) 

15. Doña Maria Luisa Quintana Martínez-La
gos, 3. 1, C, 2.302. 

16. Don Rafael y doña Maria Jesús Garda 
Jalón-Marauri, 3, 2, E, 1.588. 

17. Ayuntamiento de Viana, 3, 35), E. 964. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y ENERGIA 

Dirección General de la Energía 

Resolucion por la que se autoriza la línea de entrada 
en la subestación de Cartel/e, de la linea de trans
porte de energía eléctrica a 400 KV, doble circuito 
«Mesón-Lindoso». en la provincia de Orense, y se 
declara en concreto, la utilidad pública de la misma 

Visto el expediente incoado en la Delegación Pro~ 
vmcial de Orense, de la Consejería de Industria y 
Comercio de la Junta de Galicia, a instancia de 
«Red Eléctrica de España, Sociedad Anónima», y 
en su nombre, «Unión Eléctica-Fenosa. Sociedad 
Anónima», con domicilio en La Coruña, calle de 
Francisco Macias, número 2, solicitando autoriza
ción para el establecimiento de la linea precitada, 
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Resultando que se ha solicitado informe a los 
organismos, corporaciones y entidades que pudieran 
resultar afectados por esta instalación, reiterándose 
esta solicitud en los casos reglamentariamente pro
cedentes. no habiéndose presentado- inconveniente 
a la autorización aquí pretendida, 

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo III del Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
de 20 de octubre, sobre expropiación forzosa y san
ciones en. materia de instalaciones eléctricas. 

Esta Dirección General de la Energía ha resuelto: 

Autorizar a «Red Eléctrica de España, Sociedad 
Anónima». la línea de entrada en la subestación 
de Cartelle. que implica la modificación de la linea 
Mesón-Lindoso, entre los apoyos 237 y 240, Y cuyas 
características principales son: 

Sistema: Corriente alterna trifásica. 
Frecuencia: 50 Hz. 
Tensión nominal: 380 KV. 
Tensión más elevada de la red: 420 KV. 
Número de fases: Dos. de las cuales, en esta fase 

solamente se instalará una, montándose la otra en 
una segunda fase. 

Potencia máxima de transporte: 1.266 MW por 
circuito. 

Conductor: Tipo Rail de 516,84 milímetros cua
drados de sección. 

Número de cables de tierra: D~. uno con fibra 
óptica. 

Tipo de cable de tierra: Número 7-7 Awg. 
Tipo de cable de tierra con fibra óptica: 

15.3-Awg-GF. 
Aislamiento: Cadenas de aisladores de vidrio tem-

plado U-160-BS de veintidós elementos por cadena. 
Apoyos: Torres metálicas de celosia. 
Cimentaciones: De zapatas individuales. 
Puestas a tierra: Electrodos de tierra en todos 

los apoyos. 
Longitud total: 2.290 metros, de los cuales, 1.460 

corresponden a la longitud parcial entre el apoyo 
237 y la.subestación de Cartelle, y 830 metros desde 
ésta al apoyo 240. 

La finalidad de la instalación es la entrada en 
la subestación de Cartelle, de la línea aérea de trans
porte de energía eléctrica a 400 KV, doble circuito, 
Mesón-Lindoso. 

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos 
señalados en la Ley 1011966, de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y en su Reglamento de apli
cación, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 
de octubre. 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso ordinario, ante el excelentísimo señor Minis
tro de Industria y Energía. en el plazo de un mes, 
de acuerdo con la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen JUrídico de las Administraciones Públi
cas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Madrid, 2 de enero de 1995.-La Directora Gene
ral Maria Luisa Huidobro y Arreba. 

Ilmo. Sr. Delegado ProVincial de la Consejeria 
de Industria y Comercio de la Junta de Galicia 
(Orense ).-13.686. 

Direcciones Provinciales 
CANTABRIA 

Resolución por la que se convoca para el levanta
miento de actas previas a la ocupación de terrenos 
y edificaciones situados sobre la zona suroeste de 

la mina de Reocín. E. F. 3/94 

De conformidad con el artículo 105 de la Ley 
22/1973. de 21 de julio, de Minas, y el articulo 
131 del Reglamento General para el Régimen de 
la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, 
de 25 de agosto, «Asturiana de Zinc, Sociedad Anó-
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nima», titl,llar legal de explotación de concesión 
minera goza de derecho de expropiación de los terre
nos y edificios afectados, cuyo otorgamiento de con
cesión lleva implícito la declaración de utilidad 
pública. 

Previa la correspondiente información pública, 
con fecha 23 de diciembre de 1994, el Consejo 
de Ministros acuerda declarar la urgente ocupación 
de los bienes y derechos afectados. La resolución 
del Acuerdo fue notificada a la beneficiaria y a los 
propietaríos de los terrenos y edificios afectados. 

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, 
de 16 de diciembre de 1954. se convoca a los titu
lares de los bienes y derechos afectados en el Ayun
tamiento de Reocin, para, de conformidad con el 
procedimiento que establece el citado articulo 52, 
llevar a cabo el levantamiento (le actas previas a 
la ocupación, sin perjuicio de trasladarse al propio 
terreno si asi se estimase conveniente. 

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 23 
de marzo, en el citado Ayuntamiento y el orden 
del levantamiento se comunicará a cada interesado, 
mediant¡; la oportuna cédula de citación y figurará 
asimismo en el talón de edictos del Ayuntamiento. 

Todos los interesados, así como las personas que 
sean titulares de cualquier clase de derechos o inte
reses sobre los bienes afectados, deberán acudir per
sonalmente o representados por persona debida
mente autorizada, aportando d documento nacional 
de identidad, los documentos acreditativos de su 
titularidad y el último recibo de contribución, 
pudiéndose acompañar, a su costa, de sus Peritos 
y un Notario, si 10 estimaran oportuno. 

Santander, 23 de febrero de 1995.-EI Director 
provincial, Felipe Bigeriego de 1uan.-13.733. 

Relación de titulares y bienes afectados 

Término municipal de Reocin 

Finca número l. Polígono: 9. Parcela: 31. Super
ficie: 2.932 metros cuadrados (16,38 carros). Titular: 
Manuel Diaz Vitorero. Paraje: «La Venta». Colin
dantes: Norte, carretera a Mercadal; sur, AZSA; 
este, camino, y oeste, AZSA. Terrenos y edificios: 
Terreno. casa y cuadras. 

Finca número 2. Polígono: 9. Parcela: 32. Super
ficie: 1.718 metros cuadrados (9,61 carros). Titular: 
Manuel Gómez Saiz. Paraje: «La Venta». Colindan
tes: Norte, carretera a Mercadal; sur, este y oeste, 
AZSA. Terrenos y edificios: Terreno y Garaje. 

Finca número 3. Polígono: 9. Parcela: 33. Super
ficie: 2.637 metros cuadrados (14,73 carros). Titular: 
Eduardo Iglesias Cabeza. Paraje: «La Venta». Colin
dantes: Norte, carretera a Mercadal; sur, este y oeste, 
camino vecinal. Terrenos y edificios: Terreno y casa. 

Finca número 4. Potigono: 10. Parcela: 19. Super
ficie: 5.261 metros cuadrados (29,39 carros). ntular: 
Victoriano Díaz Alcalde. Paraje: «La Venta». Colin
dantes: Norte y sur. camino vecinal; este, Manuel 
Gómez Saiz, y oeste, AZSA. Terrenos y edificios: 
Terreno. casa y cuadra. 

Finca número 5. Polígono: 10. Parcela: 20. Super
ficie: 2.175 metros cuadrados (12,15 carros). Titular: 
Manuel Gómez Saiz. Paraje: "La Venta». Colindan
tes: Norte y este, camino vecinal; sur, carretera a 
Mercada!, y oeste, Victoriano Díaz Alcalde. Terre
nos y edificios: Terreno y casa. 

Finca número 6. Polígono: 10. Parcela: 2 1. Super
ficie: 2.187 metros cuadrados (12,22 carros). Titular: 
Manuel Díaz Vitorero. Paraje: «La Venta». Colin
dantes: Norte y oeste, AZSA; sur y este, carretera 
a Mercadal. Terrenos y edificios: Terreno. 

Finca número 7. Poligono: 24. Parcela: 44. Super
ficie: 1.329 metros cuadrados (7,42 carros). Titular: 
Herederos de Andrés Alvaro Pellón. Paraje: «La 
Venta». Colindantes: Norte y oeste, AZSA; sur, Vale
riano Cipitria Fernández, y este, camino vecinal. 
Terrenos y edificios: Terreno. 

Finca número 8. Polígono: 24. Parcela: 45. Super
ficie: 11.666 metros cuadrados (65,17 carros). Titu
lar: Valeriano Cipitria Fernández. Paraje: «La Ven
ta». Colindantes: Norte. herederos de A. Alvaro 
Pellón y AZSA; sur, herederos de Antolin Garcil:\ 
y AZSA; este, carretera Mercadal y camino vecinal, 
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y oeste, Pilar Sal Ruiz. Tll:rrenos y edificios: Terreno, 
cuadra y ganadería. 

Finca número 9. Poligono: 24. Parcela: 47. Super
ficie: 3.971 metros cuadrados (22, 18 carros). Titular: 
Herederos de Antolin Garcia González. Par~e: «La 
Venta». Colindantes: Norte, V. Cipritria Femández; 
sur y oeste. AZSA, y este: carretera a Mercadal. 
Terrenos y edificios: Terreno y casa. 

Finca número 10. Poligono: 24. Parcela: -49. 
Superftde: 385 metros cuadrados (2,15 carros). 
Titular: Herederos de Ra.món Gómez Femández. 
Paraje: «La Venta». Colindantes: Norte y oeste. 
AZSA; sur, camino vecinal, y este carretera a Mer
cadal. Terrenos y edificios: Huerta, casa y cuadra. 

Anexo 

Orden de levantaqriento de actas previas a la ocu
pación, en el Ayuntamiento de Reocin, el día 23 
de marzo de 1995: 

Propietario: Manuel Diaz Vitorero. Número de 
fmca: I y 6. Hora: Nueve treinta. 

Propietario: Manuel Gómez Saiz. Número de fin
ca: 2 y 5. Hora: Diez. 

Propietario: Eduardo Iglesias Cabeza. Número de 
fmca: 3. Hora: Diez treinta. 

Propietario: Victoriano Diaz Alcalde. Número de 
finca: 4. Hora: Once. 

Propietario: Herederos de Andrés Alvaro Pellón. 
Número de fmca: 7. Hora: Once treinta. 

Propietario: Valeriano Cipitria Fernández. Núme
ro de finca: 8. Hora: Doce. 

Propietario: Herederos de Antolin García Gon
zález. Número de finca: 9. Hora: Doce treinta. 

Propietario: Herederos de Ramón Gómez Fer
nández. Número de fmca: 10. Hora: Trece. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEGALICIA 

Consejería de Industria y Comercio 

Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se abre información pública 
para autorización administrativa y declatación de 
utilidad pública en concreto, de las instalaciones 
eléctricas que se citan. (Expedief1/e número 195/94) 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966, de- 20 de octubre, se somete a infor
mación pública la solicitud de la empresa «Unión 
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónimá», con domi
cilio en la calle Severo Ochoa, número 2, 15008 
La Coruña, para la autorización administrativa y 
declaración de utilidad publica, en concreto, de las 
instalaciones que siguen: 

Línea eléctrica aérea de media tensión, a 20 KV. 
sobre apoyos metálicos y de homtigón, con con
ductor LA-II0, de 648 metros de longitud, con 
origen en la linea «Villarrube-Ventosa» y fmal en 
el centro de transfonnación «Ventosa-Cedeira». 

Todas aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus reclamacio
nes u oposición, ,en el plazo de treinta dias, en 
esta Delegación Provincial. edificio Administrativo 
Monelos, I 5071 La Coruña. 

La Coruña, 16 de enero de 1995.-El Delegado 
provincia]. Juan 1. Lízaur Otero.-13.878-2. 
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LA CORUÑA 

Resolución por la que se abre información pública 
paTa autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública, en concreto, de las instalaciones 
electricas que se citan. Expediente número 197/1994 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/1966. de 20 de octubre, se somete a infor· 
madó" pública la solicitud de la empresa «Unión 
Eléctrica Fenosa. Sociedad Anónima., con domi
cilio en la calle Severo Ü9hoa. número 2, 15008 
La Coruña, para la autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública, en concreto, de las 
instalaciones que siguen: 

Linea eléctrica subterránea-aérea, de media ten
sión, a 20 KV, en doble circuito, bajo tubo de 138 
metros de longitud y aérea de 2.131 metros de lon
gitud, sobre apoyos metálicos y de hormigón, con
ductores RHV 12/20 KV. de '":240 milímetros cua
drados de aluminio y LA-IIO. con origen en la 
subestación de Sada y final en las lineas San Mar
cos-Arillo y linea a centro de transformación «Con
sistorio. Sada y Oleiros». 

Todas aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus reclamacio
nes u oposición. en el plazo de treinta días. en 
esta Delegación Provincial. edificio administrativo 
Monelos. 15071 La Coruña. 

La Coruña. 16 de enero de 1995.-EI Delegado 
provincial. Juan 1. Lizaur Otero.-13.879-2. 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se abre información pública 
para autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública en concreto, de las instalaciones 
e/éctrica.s que se citan. (Expediente número /17/94) 

A los efectos' previstos en los Decretos 2617 y 
261911966, de 20 de octubre, se somete. a infor
mación pública la solicitud de la empresa «Unión 
Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con domi
cilio en la calle Severo Ochoa, número 2. 15008 
La Coruña, para la autorización administrativa y 
declaración de utilidad pública, en concreto. de las 
instalaciones que siguen; 

Modificación LMT, a 20 KV. doble circuito, de 
subestación de Mera-Santa Marina-Limite provincia 
de Lugo, expediente 9.904, se sustituirá un circuito 
de LAC-80 por otro de LA-180 desde la subestación 
hasta el apoyo número 45 de 4.227 metros. 

Ramal de nueva construcción 'a 20 KV de LA-180 
que parte del apoyo anterior número 45 y une con 
la LMT existente Barqueira Vieja a Mera de Arriba, 
expediente 7.109. de 529 metros. 

Modificación LMT aérea a 20 KV denominada 
«Somozas-Xibarido-Seixas en el tramo de centro de 
transformación «Somozas» a poligono industrial en 
LA-180 de 939 metros de longitud en los Ayun
tamientos de Ortigueira y Somozas. 

Todas aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus reclamacio
nes u oposición: en el plazo de treinta días. en 
esta Delegación Provincial. edificio administrativo 
Monelos. 15071 La Coruña. 

La Coruña, 20 de enero de 1995.-El Delegado 
provincial, Juan l. Lizaur Otero.-13.877-2. 

LA CORUÑA 

Resolución por la que se abre información pública 
para autorización administrativa y declaración de 
utilidad pública en concreto, de las instalaciones 
eléctricas que se citan. (Expediente número 198/94) 

A los efectos previstos en los Decretos 2617 y 
2619/ 1966. de 20 de octubre, se somete a infor· 
mación pública la solicitud de la empresa «Unión 
Eléctrica Penosa, Sociedad Anónima». con domi
cilio en la caUe Severo Ochoa, número 2, 15008 
La Coruña, para la autorización adnünistrativa y 
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declaración de utilidad publica, en concreto, de las 
instalaciones que siguen: 

Linea eléctrica subterránea-aérea de media ten
sión •. a 20 KV. bajo tubo y con conductor RHV 
12/20, Kv de 3(1 por 240) milímetros cuadrados 
Al, de 180 metros de longitud en subterráneo y 
sobre apoyos de hormigón (37) y metálicos (2) con 
conductor LA~IlO y 6.426 metros de longitud en 
aéreo, con origen en la subestaci6n de San Marcos. 

Los últimos 320 metros. entre apoyos números 
37 y 41 serán en doble circuito. entroncando con 
la linea que alimenta a los centros de transformación 
~Frais» y «Capataces Agrícolas» (expediente 
34.738). con fmal en el polígono industrial de Ber
gondo. 

Ayuntamientos de Cambre. Oterros y Bergondo. 

Todas aquellas personas o entidades que se con
sideren afectadas podrán presentar sus reclamacio
nes u oposición, en el plazo de treinta dias. en 
esta Delegación Provincial. edificio administrativo 
Monelos. 15071 La Coruña. 

La Coruña, 20 de enero de 1995.-EI Delegado 
provincial, Juan 1. Lizaur Otero.-13.876-2. 

LUGO 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública de la instalación eléctrica que se cita 

(expediente 3.489-~T) 

A los efectos previstos en el articulo 9 del Decreto 
2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración, en concreto, de utilidad pública de 
una instalación eléctrica cuyas características prin
cipales son las siguientes: 

Peticionario: «Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad 
Anónima». calle Sáenz Diez, 95. Orense. 

Situación: Lezoce y Rubín. en el Ayuntamiento 
de Sarriá. 

Finalidad: Mejora de servicio eléctrico de la zona 
Lezoce y Rubin. 

Características principales: Linea media tensión 
a 20 KV, con conductor LA-56. apoyos de hormigón 
y metálicos, de 1.283 metros de longitud. Centros 
de transformación intemperie B2, de 100 KVA el 
de Manán y 50 KV A el de Rubin. 20.000, 
380-220 V. Redes de baja tensión de 2.614 metros 
de longitud y conductores RZ-95-50-25, en el Ayun
tamiento de Sarriá. 

Procedencia de los materiales: Nacional. 
Presupuesto: 14.000.000 de pesetas. 

\ 
Lo que se hace público para que pueda ser exa

minado el proyecto de la instalación en esta Dele
gación Provincial, calle Pascual Veiga, 12 y 14 y 
formularse al mismo las reclamaciones, por dupli
cado, que se consideren oportunas, en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Resolución. 

Lugo. 6 de febrero de 1995.-EI Delegado pro
vincial, Jesús Bendana Suárez.-13.860-2. 

LUGO 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública del proyecto de instalación de un par
que eólico en el Ayuntamiento de MI/aras. Expe-

diente 4. 272-AT 

A los efectos previstos en el articulo 9.0 del Decre
to 2617/1966, y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
8 información pública la petición de autorización 
y declaración de utilidad pública del proyecto de 
instalación del parque eólico de las siguientes carac
terísticas: 

BOE núm. 58 

Peticionario: «Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima. (ENDESA), calle Príncipe de 
Vergara, 187,28002 Madrid. 

Situación: Muras. 
Emplazamiento (coordenadas poligonales en 

unidades UTM): Vl(4.818.850,0611.700); 
V2( 4.818.850,0614250): V3(4.816.7OO,0616300); 
V4( 4.215.200,0616300). 

Características príncipales: 

Número de aerogeneradores: 60. 
Potencia unitaria: 330 kW. 
Potencia total instalada: 19.8 MW. 
Altura torres: 31 metros. 
Diámetro palas: 30 metros. 
Producción anual estimada: 47.916 MW/h. 
Inversión: 3.145.942.800 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto en esta Delegación Provincial, 
calle Pascual Veiga, 12-14, y fOrmularse al mismo 
las reclamaciones que consideren oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución. 

Lugo, 15 de febrero de I 995.-El Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-13.828. 

LUGO 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti
lidad pública del proyecto de instalación de un par
que eólico en el Ayuntpmiento de Vil/alba. Expe-

diente 4.27/-AT 

A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decre
to 261711966, y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre; se somete 
a información pública la petición de autorización 
y declaración de utilidad pública del proyecto de 
instalación del parque eólico de las siguientes carac
terísticas: 

Peticionario: «Empresa Nacional de Electricidad. 
Sociedad Anónima» (ENDESA). calle Príncipe de 
Vergara, 187, 28002 Madrid. 

Situación: Ayuntamiento de Villalba. 
Emplazamiento (coordenadas poligonales en uni

dades UTM): Vl(4811850,0607200); 
V2( 4811850,0608350); V3( 4809450,0609250); 
V4( 4807900,0613200): V5( 4806900,0613000); 
V6( 4808500,0608350). 

Caracteristicas principales: 

Número de aerogeneradores: 120. 
Potencia unitaria: 330 kW. 
Potencia total instalada: 39,6 MW. 
Altura torres: 31 metros. 
Diámetro palas: 30 metros. 
Pr:oducción anual estimada: 95.832 MWh. 
Inversión: 6.291.885.600 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto en esta Delegación Provincial. 
calle Pascual Veiga. 12-14. y formularse al mismo 
las reclamaciones que consideren oportunas, en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución. 

Lugo, 17 de febrero de 1995.-El DelegadO pro
vincial. Jesús Bendaña Suárez.-13.824. 

LUGO 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y dedaración de uti
lidad pública del proyecto de instalación de un par
que eólico en el Ayuntamiento de Muras. Expediente 

número 4.268-AT 

A los efectos previstos en el artículo 9.0 del Decre
to 2617/1966, y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre, se somete 
a información pública la petición de autorización 
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y declarucíon de utilidad pública del proyectu de 
;n __ taladó11 dd parque eolico de las siguientes carac
terisi.icas: 

Peticiona.do: «Empresa Nacional de Electricidad. 
Seciedad A..n6nima» (ENDESA), calle Príncipe de 
Ver!!ara. 1 S 7, 28002 Madrid. 

Situación: Ayuntamiento de Muras. 
Emplazamiento (coordenadas poligonales en uni

dade, UTM): VI(4819750,0614000): 
V2(4820000,06 I 5000); V3(4818?OO,06166QO); 
V4(48 I 7900,06 16 100), 

Caracteristicas principales: 

Número de aerogeneradores: 48, 
Potencia unitaria: 330 kW. 
Potencia total instalada: 15,84 MW. 
Altura torres: 31 metros 
Diámetro palas: .m metro'l. 
Producción anual estimada: 38.332 MWh. 
Inversion: 2.516.754.240 pesetas .. 

lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto en esta Delegaclón Provincial, 
calle Pascual Veiga, 11-14, y formularse al mismo 
las reclamaciones que consideren oportunas, en el 
plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución. 

Luso, 17 de febrero de 1995.-El Delegado pro
vincial, Jesus Bendaiia Suárez .. -lJ.822. 

LUGO 

Resolución por la que .5e somele a información públi. 
ca la petición de autorizadon y declaración de uti· 
lidad pública del proyecto de instalación de un par
que eólico en el Ayumamienlu de Abadin. Expediente 

número 4.169-AT 

A los efectos previstos en el articulo 9.° del Decre
to 2617/1966. y en el artículo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete 
a información publica la petición de autorización 
y declaración de utilidad pública del proyecto de 
instalación del parque eólico de las siguientes carac
terísticas: 

Peticionario: «Empresa Nacional de Electricidad, 
SOCiedad Anónima» (ENDESA), caDe Principe de 
Vergara, 187.28002 Madrid. 

Situación: Ayuntamiento de Abadi.n. 
Emplazamiento (coordenadas poligonales en uni

dades UTM): VI(4813350,0615800); 
V2( 4813350,0618200); V3( 4810850,0619000); 
V4( 48 10600,06 l7500), 

Características principales: 

Número de aerogeneradores: 48. 
Potencia unitaria: 330 kW. 
Potencia total instalada: 15,84 MW. 
Altura torres: 31 metros. 
Diámetro palas: 30 metrcs. 
Producción anual estimada: 38.332 M\Vh. 
Inversión: 2.516.754.240 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exa.· 
minado el proyecto en esta Delegación Provincial. 
caDe Pascual Veiga, 12-14, y fonnuJarse al mismo 
las reclamaciones que consideren oportunas, en el 
plazo de treinta dias, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución. 

Lugo, t 7 de febrero de 1995.-El Delegado pro
vincial, Jesús Bendaiia SuáreZ.-13.820. 

LUGO 

Resolución por la que se somete a información públi
ca la petición de autorización y declaración de uti· 
lidad pública del proyecto de instalación de un par
que eólico en los Ayuntamientos de lv/uras, Ourol 

y Valadouro 

A los ef«..1.os previstos en el articulo 9.° del Decre
to 2617/1966. Y en el articulo 10 del Decreto 

2~!9/l966, anlbos de 20 de octubre, se somete 
a información publica la petición de autorizaci(,n 
y declaración de utilidad publica del proyecto de 
instalación del parque eólico de las siguientes carac
terísticas: 

Peticionario: ..:Empresa Nacional de Electricidad, 
Sociedad Anónima* (ENDESA), calle Príncipe de 
Vergara. Ih7. 28002 Madrid. 

Situación: Ayuntamientos de Muras, Ourol y Vala
douco. 

Emplazamiento (coordenadas poligonales en uni
dades úTM): VI(4824200,0613000); 
V2(4824200,0614100); \'3(4821400,0618800); 
V4( 4819600,0616800); V5( 4819600,0618800), 

Características principales: 

Número de aerogcneradores: 144. 
Potencia unitaria: 330 lW. -
Potencia total instalada: 47,52 MW. 
Altura torres: 31 metros. 
Diámetro palas: 30 metros. 
Producción anual estimada: 114,998 MWh. 
Inversión: 7_550.262.720 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto en esta Delegación Provincial, 
calle Pascual Veiga. 12·14. y formularse al mismo 
las reclamaciones que consideren oportunas, en el 
plazo de treinta días. contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución. 

Lugo. 17 de febrero de 1995.-EI Delegado pro
vincial, Jesús Bendaña Suárez.-13.826. 

LtJGO 

Resoiw..:ión por la (tue se somete a ifl./iJrmar'ión publi
ca la petición de auWllzaclón y declaración de uti
lidad publica de! proyecto de instalación ..te un par
que eólico en el Ayuntamiento de MI/ras y O VaJa-

douru. &pediente 4.270-,1T 

A los efectos previstt>s en el an:culo 9.'"> del Decre
to 2617/1966, y en el artic;.Ilo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de ::0 de octubre, se somete 
a infonnación púbbca la petición de autoru.ación 
y declaración de utilidad pública del proyecto de 
instaJación del parque cotico de las siguientes carac.
terísticas'; 

Peticionario: «Empresa Nacional de Electricidad. 
Sociedad Anónim:¡,. (ENDESA), calle Príncipe de 
Vergara. 187, 28002 Madrid. \ 

Situación: Ayuntamientos de Muras y O Vala
douro. 

Emplazamiento (coordenadas poligonales en uni· 
dades UTM): Vl(4817200,0613000); 
V2(4M 16000,0616200); V3(4813500,061780D); 
V4( 4812700.0613700.1. 

Caracteristicas principales: 

Número de aerogcneradores: 90. 
Potencia unitaria: 330 kW. 
Potencia total instalad,it: 29.7 MW. 
Altura torres: 31 metros 
Diámetro palas: 30 metros. 
Producción anual estimada: 71.874 MWh. 
Inversión: 4.718.914.200 pt""etas. 

Lo Que se hace público para que pueda ser exa
minado el proye~o en It"sta Delegación Provincial, 
calle Pascual Veiga, 12·14, y fonnularse al mismo 
las reclamaciones que consideren oportunas, en el 
plazo de treinta dtas. contados a partir del siguiente 
al d~ la publicación de e sta Re!)olucíón. 

Lugo. 17 de febrero de 1995.-·El Delegado pro-
vínclaI. Jesús Bendaña Suarez.-13.834. 
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Resolución por l-:z que se somete '1 información públi· 
ca la peticion de aUlorizacián y declafación de uti
lidad pública de ia Instaladón eiéc:t,.¡ca que se cita 

(cxpedienteÁ.T. 95/49) 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del Decre

to 2617/1966 y en el articulo ! O del Decreto 
26i9/1966, ambos de 20 de octubre, se somete 
a informacion publica la petic!ón de autorización 
y declaración de utilidad pública de la instalación 
eléctrica con las siguienteS caractenstícas especiales: 

Peticionario: Unión Fenosa. 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde 1O'i apoyos 7·8 de la linea de media tensión 
a los centros do transfonnación ~Buenos Aires», 
"Cerdedo., "Costeira., etcétera, hasta el centro de 
transfonnación que' proyecta en Coutmo-Domelas, 
Ayuntamiento de Mos. 

Finalidad de la instalación: MejGrar el suministro 
eléctrico ~n la rona. 

Características principales: Línea de media ten
sión, aérea a 15/20 KV, de 36Z metros de longitud, 
con conductores tipo LA-56 y apoyos de hormigón. 
Centro de transfonnación de 50 KV A. relación de 
transfornlación 15 KV-398/230 V. Red de baja ten
sión, aérea. de 910 metros de longitud, con con
ductores RZ )' apoyos de hormigón. 

Presupuesto: 5.840.000 pesetas. 

Lo que se hace publico para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en 'estas ofi
cinas, sitas en la rúa Nova de Abaixo número 2 
y fonnularse contra éste las reclamaciones, por 
duplicado. que se consideren oportunas, en el plazo 
de treinta dias, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Resolución. • 

Pontevcdra, 31 de enero de 1995.-EI Delegado 
provincial, Ramon Alvarez Abad.-13.872-2. 

PONTEVEDRA 

Resolución por la que .5e somete a información públi
ca ia petición de autorización y declaración de uti· 
¡¡dad publica de la instalación eléctrica que se cita. 

(Expediente A. T. 95/44) 

A los efectos prevenidos en el artículo 9.° del 
Decreto 2617,. 1966, y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966. ambos de 20 de octubre. se somete 
a infonnación pública la petición de autorización 
y declaración de utilidad publica de la instalación 
eléctrica con las siguientes caracteristicas especiales: 

Peticionario: Unión Fenosa. 
Lugar en el que se va a establecer la instalación: 

Desde el último apoyo de la linea de media terisión 
doble circuito ~Redondeia~Arcade hasta la deríva~ 
ción al centro de transformación «Feria de Arcadell. 
Ayuntamiento de Redondela. 

Finalidad de la instalación: -Mejorar el suministro 
eléctrico en la zona, 

Características principales: Linea de media ten· 
sian. aérea, a 20 KV. de 5.115 metros de lOngitud. 
con conductor tipo LA-liD, sobre apoyos de hor~ 
migón y tomas de puesta a tierra. 

Presupuesto: 26.143.725 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda ser exa
minado el proyecto de la instalación en estas ofi· 
cinai, sitas en la nía Nova de Abaixo, núme
ro 2. y formularse contra este las reclamaciones, 
por duplicado. que se considerell oportunas. en el 
plazo ,j, treinta dias contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Resolución. 

Ponteveclra. 31 de enero de 1995.-Ei Delegado 
provincial, Ramón AI.varez Abad.-13.868-2. 

i'ONT¡,-yEDRA 

Resolución por ia que se somete a información públi
ca la petición de autorización y dec{aración de uti
lidad pública de la instalaci(m eléctrica que se cita. 

(Expediente .4..1": 95/45) 

A los efectos prevenidos en el articulo 9.° del 
Decreto 2617/! 966. y en el articulo t O del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre. se somete 
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a informaci.0n pÚJEca la petición de auttl.iu;{-¡·::'n. 
y declaraciiln de utilidild ;n:)lJ!icr. ele la l..lst~tJf\!:::¿m 
eJéctrka con las sigoJientes c&l-actf;':ri;¡ti~,~s I!s.p'~d~it."~: 

Peticionan!:': Ur,16n Fen1Jsa, 
Lugar en el que se '\.a a estuhiecl.".t J.a jr.s.l,.3-¡dd.'Jl," 

Desde el apoyo 6 de 4< linea de m~uia temiór¡ ;1, 

centro de trar.sf0rmacion ~Cabral-"~grex.a. hlllste el 
centro de transfo;:'¡mA;;iór, que se flroyec:ta en 
Casal-Cabral. Ayuntarnll at;) de V18<'. 

Finalidad de la insUJ~~ ¡en: Mejorar el soJmirustrfJ 
eléctrico en la zond. 

Caracteristi .. ·,as ¡;ril.cip::le:r Lí..r¡~a de R_e,iia ten
sión, aéreo-subterrinea. n LIJ!l5 KV sh"r.10 4~5 
metros de tramo aéreo y 40 nll;"tf{lS el La110 S1.b

terráneo, con cOndL.C!0T.éS LA-~6 y RHV r ~p0yo~ 
de hormigón. 

Centro de trans.lorna..:ion d~ 2S{) KV A relación 
de transfonnación 15 KV*3~18!230 V. 

Red de baja tcnsió.1, de 80 metr-ot de lm~gitud, 
con conductores R'l. 

Presupuesto: 6.145 000 pes~tas. 

Lo que se h~ce pub¿~co para Que pleCa ser ',xa, 
minado el pro}ecto tie la L'1iitalad6n en esta. ofi, 
cinas. sitas en la liJa Nova de Abaixo, mime
ro 2. y formularse contra éste la:> reclamaciones, 
por duplkado. G,uc se consideren op('lm~nas. en el 
plazo de treinta díáS conta4os a parti:- del siguient~ 
al de la publicaci6n de esta ResotucJ6n 

Pontevedra, 31 de eneru de 1995.,-I~\ Dde;;ado 
prO\incial, Ramón Alva,ez Abaé.-I3.&íO 2. 

POI~TEVEDRA 

Resolución flor la tfue s¡;; sl.-mete G informaCión p,ib# 
ca Ja petición de autorización y dec:'arad¿,n dI! uti· 
-lidad pública de Ja fm:faloció'l eléctrica qw' se c,'ta, 

(E'l:pediel/te AT95j48) 

A los efectos prevenidos en el articuin ':J." del 
Decreto 2617! 1966. Y en el arbculo 1 O dd [kcref;o 
261911966. ::lmb< ... s de 20 de octub:e. &~ somete 
a información publk:a la petición de &.utcriatdór 
y declaración de utilidad pública de la ill~tali.:.dón 
eléctrica con las !'igujeflt .. s caraderísticas e::,¡x·cjfl1et.: 

Peticionario: lln:ón ?er.osa. 
Lugar en el qUe se 'ca a est'lbleo:e~ la ÍIíst;úi!~:on 

Desde el apoyo 13..¡. de la Iír.ea de mOCia teas.lón 
existente al cenlro de tr"!n;;.formaci/m .. TréWm.1ii6., 
hasta el centro de lral1S':orm<tciót} t'UI! se vroye .. 'ta 
en Cabeiro-Negros, A)'untamien~o de Rd>J!"ldda. 

Finalidad de la im~alaci0il.: Mej0rar ~11U:ni.üsfro 
eléctrico en la zona. 

Caracteristicas prindpales: Lint".a >le ,i1cjia h.n
sión, a 15/20 KV, de 332 metros ce loúgi~l.l.d. COil 

conductores tipo LA-56, sobre apoyes je horml¡¡·ón. 
Centro de transformación de 100 KVA, rela, ... km 

de transfonnación 15 KV-398!~30 V. 
Red de baja tensión aérea, de 150 me¡FO.~ dc lon

gitud. con conductof"!s tipo RZ. 
Presupuesto: 1.855,000 ¡x~etas. 

Lo que se hace púbtico p<Jra que r.ueda se .. exa
minado el proyecto de la instalación en est~~ ofi
cinas. sitas en la roa Noya de Abaixo, número '), 
y formularse contra bte las reclam!'.~innes. ¡h:!, 

duplicado, que se consideren ONrtuna ... ('"1 e.l plil2í) 
de treinta días contados 3. partir del :;ig' .. ú'_~f.1t: ;,; 
de la publicación ¡Je est1. Resolucloo. 

Pontevedta. 31 de en-.:i"O de 1 'n:- ,-,El .Jt:!t..tWdu 
provincial. Ramóp IJ,,¡ltez Abad.-' 13.B6f-·1 

PONTE\'EDi·tA 

Resolución p(lr la q .. w se somefe ,J il/fonnm !ón pub/;: 
ca fa petición de JUt(Jli'.:aÓ;jll )' dedarauú'l tite l/(i. 

lidad pública de fü frN'<l!:Jd,jn eü\uicl qUt ~',~ dta 
(F"pe,,'.'e¡¡te' Al' 95/4,:)) 

A los efectos pr>:verudos en el ~.rtJ,clJ.l() 9:' dd 
Decreto 261 '1! 1 ~;66., )- ei¡ ei a.!tjc~lo 1 n dd D,::',.:reto 
1619/1966. amho~ c'~ ';0 de O(;tub::~, <e ;;~lmete 

a información pt.:;,lh." 1& petición do!': ú.1Jto"'-¡:-,adóll 
y declaración de ¡.n:jj1a't ;;<lhtica <!e la ) 1s':al .. ::oió\1 
eléctrica con la5' ¡':J.g.lie,¡.te.~ ;;a{l;lj(..'1r-~rístkas ,-,,.~-e.::,.ak:r 
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Peticionario: Unión F~nusa. 
Lugar en el que se va a eM.ab:ect~r la iHstaIadór. 

!:.'-esde el apoyo 4 de la llilea de mel';¡a tcn~ión e.Us. 
teüte al centro de transformación d~ Quinr~án lw~ta 
e\ centro de transformación que se proyecta ei'i 
Sobreira I1-C'ortiñas, AyufJtarme:.to de Vigo. 

Fi:1alidad de la instalación: Mejorar ei suministro 
clé<..-trico en la zona. 

Caracteristicas principales: Linea de media ten
sión. a 15/20 KV, de 927 metros de longitud, c.on 
c0nJuctor tipo LA-56, sobre apoyos de hormigón. 

Centro de transfom1ación de 160 KVA. relación 
de rransfonnación 15 KV*398i230 V. 

Red'de baja tensión aérea, de 395 metr0s de lon
gitud. con conductores RZ y apoyos de hormigón. 

Presupuesto: 5.775,000 pesetas. 

Lo que se hace púbHco p3!"a Que pueda ser exa· 
minado el proyecto de la instalación en estas of¡, 
cina'i, sitas en la rúa Nova de Abaix;;!, núme* 
ro 2. y fonnularse cllnt1a éste las reclamaciones, 
p<~r duplicado, Que se consiUf'ren oportunas. en el 
plazo de treinta días contados a partir del .. iguietJte 
al de la publicación de esta Resolución. 

P0ntevedra. 31 de enero de 1995,-·El Delegado 
pl;)vincial, Ramón Alvarez Abad.-l 3.%2-2. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Industría, Comercio 
y Turismo 

Servicios Territoriales de Indu'itria y Energia 

CASTf'LLO!'l 

Fl Servicio Terr:toriul de Industria y F nergi .. de 
Castellón hace .. aber qtit- ha sido sül¡dtado el 
s~liente penniso de ime~ti6ad6í1 de la 1-'wvinda 
de Castellón, con expres;ón del nümern, nombre, 
ll~L"\eral, cuadriculas y t!,-rP),inos municipnle,,: 

2674. VaJlibona. roC2S omament;lie~. 19, Morella 
yVaHibona. 

Lo que se hace publico, a fin de que todos aquellos 
QueJengan la condición de interesados. puedan per
sonarse en el expeditmle, dentro dej plazo de quince 
dias. á partir de la presente publicaci0n. de con· 
formidad con lo establecido en el artículo 70 del 
Reglamento General para el Régim<u de la Míneria 
de 2S de agosto de 1978 (<<Boletin Oficial del Esta
dm numero 295, de 11 de didembre (!e 1978). 

Castellón, 24 de enero de 1995.-El Dir.;octnr terri· 
torial, Juan Ellas Ramos Barcelb.-13.7 3.:.-

COMUNIDAD AUTONOMA 
DEARAGON 

Departamento de Industria, 
Comercio J' Turismo 

Servicios PT()vindal{s 

La DivisiÓn Prov1l1cial de lilduf.tna y Enerlia tie 
Zaragoza hace saber que ha !>ido otorgado el penniso 
de exploración di/oca Norte.? numero 2J.\t'6. de 
891 cuadrículas rnmecat'. para recur..os de la Sección 
el que afecta a los termino!; municipales J:e Anlñón 
}' otros de la provincia de Zaragoza. 

ZJ.T~Oza, 16 de Jebl'e'rc de' 1995.-Et Jefe de la 
División Plovincial de Industria y F:,lerb~.'1. Juan José 
femández Femár.del .. -1.1, 74:. 
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COMUNIDAD AUTONOl\1A 
DE MADRID 

Consejería de Transportes 

Secretaría General Técnica 

Re!iOlución por la que se hace público el lewJnta· 
mienta de actas previas a la ocupación de lv~ l'>ienes 
y derechos afectados por la expropiación !or;;úSa, 
con motivo de la ejecución deJ denominado proyecto 
de ~amndici()flamiento de la carretera M~J05. Tra* 
nro: lnter.~ección con Ja }Y/·lI8 por Aranjuez por 
el Conijo de San Isidro. Clave 2-N-019», 1101nolJido 

[l0r esta Consejeria ' 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno Iie 16 de 
febrero de 1995. ha sido declar:lda la urgente ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa. con motivo de la ejecución 
del proyecto denominado «Acondicionamierto de 
la carretera M .. 305. Tramo: Intersección con la 
M-3 t 8 por Arar\iuez por el Cortijo de San Isidro. 
Clave: 2*N-OI9». 

En cumplimiento del citado acuerdo esta Secre
taria Genercil Técnica ha resuelto conyocat los dias 
17 y 18 de abril de 1995. a los propietarios de 
las fmcas afectadas por et mencionado proyecto, 
cuya relación se inserta en el «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid», en dos diarios de gran 
circulación de esta capital y en el tablón de edictos 
de los Ayuntantientos de Aranjuez y Colmenar de 
Oreja. para fonnalizar las actas. previas a la ocu* 
pación a que se refiere el artículo 52.2 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954. puntualizándose que la comparecencia habrá 
de realizarse en los Ayuntamientos de Aranjuez y 
Colmenar ~ Oreja, aportandQ.. la document.ación 
justificativa de las titularidades respectivas. sin per
juicio de trasladarse al terreno si se estima con
veniente por los interesados. 

Para mayor infonnación puede examinarse el pia
no parcelario del proyecto en los locales de la Con* 
sej-eria de Transportes, calle Orense, número 60. 
de Madrid, o en los Ayuntamientos de Aranjuez 
y Colmenar de Oreja 

Madrid. 20 de febrero de 1995.-El Secretario 
general técnico, Francisco Peyró Diaz.-I.3.816-E. 

Secretaría Generall'écnica 

Rt.'~o¡llción por la que se hace público el levanra· 
miento de actas previas a la ocupación de Jo.~ bienes 
)' derechos afectados por la expropiación forzosa. 
cun moril'o de Ja ejecución del denominado proyeclo 
d.: ,;A::onJicümamiento de la carretera M·856. Tra* 
m,;. Mósloles·M·50J. Clave J-A*J8J~, pr()moy[do por 

esta Cons~jeria 

P,)I' Acuerdo del Consejo de Gobierno de 1 f) de 
febrero de 1995. ha sido declarada la urgente ocu
pación de los bienes y derechos afectados por la 
expropiación forzosa, con Il\0tivo de la ejecución 
del proyecto denominado. lIAcondkionarniento de 
la carretera M-856. Tramo: Móstoles 1 .. 1-501. Clave 
3-A*183». 

En cumplimiento. del citado Acuerdo e,,>t.a Secre
taria General Técnica 'ha resuelto C,Ol'.vo<¿.r, el día 
S de abril de 1995. a los propietarios de las fincas 
afecfadas por el mencíonado. proyecto. cuya relación 
se inserta en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», en dos diarios de gran círculaclón de 
esta capital y en el tablón de edictos de los Ayun
tamientos de VilIaviciosa de Odón y Móstoles. para 
formalizar las actas previas a la ocupación a que 
se refiere el articulo 52.2 de la Ley de Exproi.)ia,;:ión 
F\.lfWsa, de 16 de diciembre de \954, puntuali· 
z.ándose que la comparecencia habrá de ¡ealizat:.e 
en los Ayuntamientos de VillaviclOsa de Odón y 
~,~ó"toles. aportando la documentación jusu!i....:etiva 
dI! 1.1:0 titularidades respectivas; sIn per::uicin de tras" 
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ladarse al terreno si se estima conveniente por los 
interesados. 

Para mayor infonnación, puede examinarse el pla
no parcelario del proyecto en los locales de la Con
sejería de Transportes, calle Orense. -número 60, 
de Madrid, o en los Ayuntamientos de Villaviciosa 
de Odón y Mósloles. 

Madrid. 20 de febrero de 1995.-El Secretario 
general técnico, Francisco Peyro Díaz.-13.817-E. 

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 

SAN FERNANDO DE HENARES 

Incoación del expediente relativo á declaración 
de incumplimiento del deber urpamstico de cesión 
de terrenos, ubicados en el ámbito del sector III 

Visto el informe jurídico emitido por la Directora 
de ATea de Urbanismo, con fecha 17 -de octubre 
de 1994. así como el ,informe técnico-urbanístico 
emitido por el Arquitecto municipal, de fecha 26 
de octubre de 1994, y en virtud de lo manifestado 
en los mismos. se realizan las siguientes consiEle
raciones: 

Considerandos: 

1.° Que de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 159.3 del texto refundido de la Ley 1/1992. de 
26 de junio. del Suelo. la transmisión de la Admi
nistración correspondiente en pleno dominio y hore 
de cargas. de todos los terrenos de cesión obligatoria. 
tendrá lugar por ministerio de la Ley con la apro
bación defmitiva del proyecto de compensación. 

Por tanto. al haber cumplimentado el Ayunta
miento la cláusula 9.a• d). contenida en el Convenio 
denominado «De la via borde». que forma cuerpo 
legal del proyecto de compensación del sector 111, 
aprobado definitivamente por Pleno con fecha 28 
de junio de 1994. suscrito por la totalidad de los 
miembros de la Junta de Compensación del sec
tor 111. con fecha 12 de mayo de 1993. y habiendo. 
asimismo. aprobado defmitivamente el proyecto de 
urbanización de dicho sector. con f~cha 14 de julio 
de 1993. se constata que por parte del excelentísimo 
Ayuntamientó de San Fernando de Henares se han 
cumplido las obligaciones derivadas de dicho Con
venio. 

2.0 Que no se ha cumplido el compromiso 
adquirido por la Junta de Compensación del sec
tor 111, en la cláusula 14 del Convenio. ya que encon-
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trándose las obras de la via borde en ejecución y 
habiéndose aprobado definitivamente el proyecto de 
compensación del sector 1Il. la Junta de Compen
sación no ha afectado registralmente el número de 
parcelas suficientes para garantizar el pago de las 
obras de' ejecución del vial en los términos y pro
porciones establecidos en el Convenio antes citado. 

3.° Que por parte de la Junta de Compensación 
del Sector 111. se ha incurrido en el incumplimiento 
de los deberes de cesión, el cuaÍ es manifestado 
etpresamente por dicha Junta en forma negativa 
a realizar ningún pago que. por motivo de las obras 
de la via borde. pudiese comunicarles el Ayunta
miento mediante cualquier procedimiento, según se 
manifiesta en escrito de fecha 17. de agosto de 1994. 

4.° Que, además de lo anteriormente expuesto. 
subyace un posible enriquecimiento injusto o apro
'piación indebida. en el momento actual de la fase 
procedimental. al constar en el proyecto de com
pensación citado. la adjudicación de las parcelas 
objeto de cesión al Ayuntamiento atribuida~ a los 
promotores del sector 111, con sus respectivos por
centajes prorrateados. no habiendo, sin embargo, 
realizado la materialización de dichas cesiones en 
metálico al Ayuntamiento. tal como se había at:0r
dado en el Convenio de referencia. 

Resultando: 

1.0 Que de las anteriores consideraciones se des
prende que el excelentísimo Ayuntamiento de San 
Fernando de Henares ha cumplido en su totalidad 
con las obligaciones estipuladas en el Convenio fIr
mado con la Junta de Compensación del Sector III 
y los demás sectores que fIguran en elmismo. 

2.0 Que queda probada la expresa negativa a 
efectuar el pago correspondiente al cun¡.plimiento 
del deber de cesión obligatoria. de acuerdo con lo 
estipulado en el Convenio de la vía borde, obs
taculizando la efectiva transmisión que. por impe~ 
rativo legal, queda establecida eri el articulo 159.3. 

Por tanto, y en virtud de las atribuciones que 
me son conferidas por Decreto de Alcaldía-Presi
dencia de 17 de junio de 1991, vengo en decretar: 

1.0 Que se proceda a la incoación del corres
pondiente expediente declarativo de incumplimiento 
del deber urbanístico de cesión de los terrenos sitos 
en el ámbito del sector III (SliP), en el que han 
incurrido la totalidad de los miembros de la Junta . 
de Compensación del Sector ]11 (SUP). 

2.0 Que se conceda a los interesados un plazo 
de quince dias, contados a partir de la recepción 
de la presente notificación. a fm de cumplimentar 
el preceptivo trámite de audiencia en el expediente. 
de acuerdo con 10 previsto en el artículo ~4.2 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
luridico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común, a fm de que ale-
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guen lo que tengan conveniente en defensa de sus 
derechos. 

3.0 Que de acuerdo con lo previsto en el articu~ 
lo 42.3 del texto refundido de la Ley del Suelo 
se establecen a «contrario sensu» las consecuencias 
de la notificación de la iniciación del expediente 
declarativo de incumplimiento del deber urbanístico 
de cesión, de tal forma que los propietarios afectados 
no podrán iniciar o proseguir el proceso de urba
nización y edifIcación, ni adquirir las facultades 
urbanisticas correspondientes al cumplimiento de 
los respectivos deberes. con la particularidad de que 
el aprovechamiento susceptible de apropiación se 
reducirá en un 50 por 100. cuando no se hubiera 
adquirido ese derecho en el momento de la noti
ficación del cumplimiento. 

4.° Que se proceda a la publicación de la pre
sente resolución en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» 
y diario de amplia difusión, de acuerdo con lo pre
visto en los articulas 17 y 24 de la Ley de Expro
piación Forzosa, al objeto de hacer públicas las con
secuencias que puedan ocasionar el incumplimiento 
de los deberes urbanisticos de cesión. 

5.° Que como consecuencia de la incoación del 
presente expediente declarativo de incumplimientos 
urbanísticos. y al tratarse de una actuación siste
mática. procede iniciar el correspondiente expedien
te de expropiación de los terrenos pertenecientes 
a la Junta de Compensación del Sector 111, debién
dose adoptar dicha iniciación en el mismo acuerdo 
resolutorio en el que se declare el incumplimiento 
de los deberes de cesión. 

Lo manda y flI'lJla don lesus Sánchez Hernández, 
Concejal delegado de Urbanismo, Vivienda y Medio 
Ambiente. 

San Fernando de Henares. 31 de octubre 
de 1994.-LaSecretaria.-14.917. 

UNIVERSIDADES 

ZARAGOZA 

Escuela Universitaria de Ingeniería Técnica 
Industrial 

Habiéndose extraviado el título de Ingeniero Téc
nico Industrial, en la especialidad de Electricidad. 
expedido a favc;>r de don Ricardo Gracia Prenafeta 
yen cumplimiento de la Orden de 9 de septiembre 
de 1974 (j(Boletin Oficial del Estado» del 26), se 
hace público para que. dentro del plazo de un mes 
a contar desde la publicación ·del presente anuncio, 
sean presentadas las oportunas reclamaciones. 

Zaragoza. 17 de febréro, de 1995.-EI Direc
tor.-13.765. 


